
BOE núm. IDO Martes 26 abril 1988 12797

10453

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

b) Como zona mantlma por el área comprendida entre el
antiguo Cuartel de Carabineros y el paraje denominado Punta
Mariano, hasta una extensión de cuatro millas marinas en profun
didad (linea de costa hacia el horizonte).

Todo ello en base a que en la citada zona se encuentra ubicada
una importante instalación portuaria ibérico-romana que conserva
niveles y estructuras que datan entre el siglo V a. C. y el siglo V
d. c., que pennite un estudio del tráfico comercial de excepcional
fiabilidad y del máximo interés para caracterización de la evolución
de Saguntum en época Tomancrimperial.

3. Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones vigentes,

4, Hacer saber al Ayuntamiento de Sagunto que, según lo
dispuesto en los artículos 16, 20 Y 22 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español. todas las obras que hayan
de realizarse en la zona arqueológica cuya declaración se pretende,
o en su entorno, no podrán llevarse a cabo, sin aprobación previa
del proyecto correspondiente, por esta Dirección General.

5. Que el presente acuerdo de publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»,

Lo que se hac~ publico a los efectos oportunos,
Valencia. 25 de febrero de 19S5,-El Director genera!, Tomás

Llorens Serra,

ORDES de 24 de mar=u de lY88, de la Consejenú di!
Pulirica Territorial, pur fa qm' ~t' J/(,Ke ptihj¡{'(} aC/(('rdo
adoptado por d Comf!jo dí' Gobú'l'11o re/atlnJ a lus
,Vormas Cvmp/emetlIarUJj. .r SlIbsfditmas de P/anea
miento pura el ambllu d('}/umi1U.1do ('.lrro.l'o de .\1l~a
qlles'~. en rémwlU mWllClpu/ de Po=udo de .-j/¡.J/"COIl.
prvlllOl'ldo por esta (·VIL\I!Jcr{u.
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RESOLUCIO.'V de 14 de mar:o de 1988. de la
DIrección General de Bienes (,¡i/rurales de la Camele
,ra de Cultura, pvr la "UL' se ha acordado tener por
incoado expediente de dec!uTaU1J11. como hien de
¡nreró (ubura!' a lu\'()/" de la imagen de lllllestra
Señora de la FUemf.ll/fa en el Santuario del mismo
nomhre. de ICf ciudad de Córdohu.

De conformidad con lo establecidu l;;n el articulo 9.1 v 2 de la
Ley 16/1985. de 25 de junio. del Patrimonio Histórico E'spanol y
11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero. de desarrollo
parcial de la citada Ley. y prevía informe de los servicios técnicos.

Esta DireCCión G~neral ha acordado:

Primero,-Tener por incoado expediente con los efectos previs·
tos en la Ley y Real Decreto, indiC'ados para la declaración. como
bien de interés cultural. a favor de la imagi.'n dc :'\rul'stra Señora de
la Fuensanta en el Santuario del mismo nombre. de la ciudad de
Córdoba, cuya descripción figura ~n el anc.\o de la presí..'nte
disposición,

Segundo,-Notificar el presente acuerdo a los interesados. a los
efectos procedentes. y al Rc-gistro General de Bienes de fmeres
Cultural. para su anotación preventiYJ en el refl'rido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor

C1.!arto,-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucia)~ y en el «Boletin Oficial del
Estado».

Sevilla, 14 de marzo de 1988.~El Director general. Bartolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Autores: Gerónimo Hemández (Arquitectura). Juan Bautista
Vázquez «El Viejo) (Escultura).

Título: Retablo Mayor.
Técnica: Madera taÍlada (pino de segura v borne).
Medidas: l1A1 x 8.35 metros. -
Epoca: Ultimo cuarto del siglo XVI
Escuela: Renacentista-Sevillana.

".
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A;\;EXO Qt:E SE cnA

Autor: Anónimo.
Título: Imagen de Nuestra Señor'l dI: la Fuensanta.
Técnica: Barro cocido :- policromado.
Medidas: 0.75 metros.
Epoca: Siglos XIV-XV.
Escuela: Española.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

Por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y en
sesión celebrada el día 24 de mano de 1988, se ha adoptado, entre
otros, acuerdos cuya parte dispositi\·a. a la letra, dice:

Prirncro.-Dictar Normas Complementarias y Subsidiarias del
Planeamiento para el ámbito dt'nominado «Arroyo de Meaques)).
en el término municipal de POluelo de Alareón, a los efectos
prevls:os en el artículo SI del texto refundido de la Ley del Suelo.
Normas Complementarias y Subsldinrias de Planeamiento éstas
que SE' formularán en los términos que son de ver en la documenta
ción gráfica y literaria obrante al e.''l.pediente de su razón. formulada
por la DIrección General de Urbanismo de 1<1 Consejería de Política
Temtonal. y respecto de las cuales ha recnído informe favorable de
la ComiSión de Urbanismo y JlvledlO Ambiente de ~1adrid, y en
sesión celehrada el día 23 de marzo de 1988.

St'gundo.-Publicar el prt:sentl' acuerdo en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid) y en el «Boletín Oticial dd Estadm).
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En c,es¡ón cekbrada por e! Consejo d..: Gobi'_'t nu de la Comuni
d3d de Madrid el dia 23 dI.' marzo dI.' lllxx. se h;w adort3dc. r:fW-:
otro.... ¿'~'uerdoS relaidus en ',:\pl:dicnte'.. dC' pbne:.¡rniento urb:.¡ní<,-

Lo que ~ hace públlco para gcnr:r:.J.1 conocimiento, significán.
dase que -de conformIdad con lo dispuesto en el al1iculo 14.1 del
Decreto Comunitario 69/1983. de 30 de junio-o el transcrito
acuerdo agota la vía admini':>trativ3. pudiéndose interponer contra
el mismo recurso de reposi('¡ón, como previo al contenclOSO*
adrnlOlstrativo. en el plalO de un rnt'S y para ante el Consejo de
GobJerno de la Comunidad de' \1adrid. recur'iO éste quc. en su caso.
deberá sl.:r formaltzado por conducto de la Consejería de Política
Temtorial.

Jl..laJrid, 25 de marzo de 1LJ88.-El Consr:jero. Eduardo Mangada
Sam¡lin

RESOLUCJON de 25 de febrero de 1988, de la
Dirección General de Patnmonio Arlistico, de
la Conseja/a de Cultura. Educación y Cier¡cla, por
la que se incoa expediente dé declaracivn de bien de
interés cultural como :ona arqueológÍCa a fW'or de!
yacimiento ((Grau Vell>l, de Sagunto (Valencia),

Vista la petición formulada por la Fundación Municipal de
Cultura de Sagunto.

Esta Dirección General ha acordado:

1. Tener por incoado expedit:nte de declaración de bien de
interés cultural como zona arqueológica del yacimiento denomi
nado «Gral] Vell)), situado a orillas del mar en la partida de
Tamarit dt: Sagunto.

2. La deciaración como zona arqueológica estaría delimitada:

a) En cuanto a lo Cflje respt:cta a Lona terrestre por el área
comprendida por las rarcelas:

127, 1~5. 164. 1~3. 162, 161.266,265,160.194.193,192,191.
158. 159,275. ! 90. 282. 281. 280. 279. 198. 188. 157. 156. 155. 117.
113,119.219.220,120.122, 122b, 208 Y' parte de las parcelas 2Sfl,
204, 205. 186. 196. 3 del p'J]ígono 36: parcelas l. 2. 3. 13, 12. I j
del polígono 37, y parte de la parcela 4 del pülíg'Jno 76,

10456 ORDES de 25 de mar:o de 1988, de 1(1 CO!1!i('Jen'a de
Pohtlw Tern!ol"lul. por la I..JlIf! se hacc/! púhl,rcos
acuerdo; l1l/lip"-UJU'J pu" el CUIIH'JI! de riohicrt/o en
"{~~·I(¡n cdel'li.uil.1 el ti/u. 1.J de I/lilr:o de /1¡j)J.l l'
r("{'(.ud,,\ en lo,> C\jJ('(j¡ul/n de p!aneumiemo IIl"hun/.\
rl(1' qllt"' .IC Uhm. pro/!!{)\ldi'S poI" ('\1(1 Cr,'!I~'(jCl'¡'U.


